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	Declaración responsable de inicio de actividad turística (DRIAT)
	de comercialización de estancias turísticas en la modalidad de alquiler de vivienda principal
	
	

	La vivienda es propiedad del comercializador y se trata de su vivienda principal (art. 50.20 LTIB).
	La vivienda tiene el uso residencial y dispone de cédula de habitabilidad en vigor (art. 50.2 LTIB).
	En el caso de viviendas situadas dentro de uno de los núcleos tradicionales tipo 2 del PTI (Cala Mesquida, Es Grau, Es Murtar, Cala Sant Esteve, Fornells, Vorera Esquerra Santandria, Son Vitamina y Cales Coves-Lloc Nou)
	La vivienda está ubicada en una de las zonas declaradas aptas para la comercialización de estancias turísticas en viviendas (art. 50.3 LTIB y art. 53.1 PTI).
	La vivienda no está —ni ha sido— sometida al régimen de protección oficial o a precio tasado (art. 50.8 LTIB).
	La vivienda dispone al menos de un cuarto de baño para cada cuatro plazas (art. 52.2 LTIB).
	La distribución de los plazos de comercialización turística es de un máximo de 60 días y se indica en esta DRIAT por meses completos (art. 50.22.a) LTIB). (En caso de cambios, se deberá presentar comunicación dentro del mes de enero de cada año) (Marque uno o dos de los meses siguientes)
	Febrero
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Agosto
	Septiembre
	Octubre
	Noviembre
	Diciembre
	Certificado energético con calificación mínima F, dado que se trata de una edificación anterior a 31-12-2007.
	Certificado energético con calificación mínima D, dado que se trata de una edificación posterior a 01-01-2008.
	Certificado energético con la calificación máxima que al respecto posibilita la normativa, ya que la normativa de patrimonio u otra imposibilita el cumplimiento de los requisitos anteriores.


